
~~·r. REPUBLICA DE NICARAGUA 

¡. 

i· 

LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

Tallerem Nacionales. 

Af:¡O XLIX Managua, D. N., Jueves 29 de Noviembre de 1945 N9 254 

SUMARIO 

PODER LEOISLA TIVO 

CA.MARA DI! DIPUTADOS 

Trlgéslma Cuarta y Quinta Sesión. «Conti· 
nuará) . • • • • • • . . • • • Pá¡r. 2553 

PODER fjl!.CUTIVO 

Ooei::RNACION v ANl!Xos 

Aprné!>ase el Presupuesto mensual de gu· 
tos de la Junta Local de Beneficencia de 
Rivas • • • • • , • • • • • 2555 

EOUCACION PUBLICA 

jubilación • • • • • • • • • . 
Aclárase un acuerdo. • • • • • , 

fOMl!NTO V OBRAS PUBLICAS 

Cqntrato . ' . . . . . . . . . . 
AO~ICUL TURA V TRABAJO 

• 2556 
• 2556 

2556 

Nombramiento . .' • , • . • • • • 2557 
Movimiento de Negociaciones Cafeteras . 2558 

SECCION JUDICIAL 

Rematrs • . • • • • , 
Tltulos Supletorios. . • • • 
Declaratoria de Herederos . 
Citación de Procesados. • • 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

2559 
2559 
2560 
2550 

Trigésima cuarta sesión de la Cámara dé 
Diputados en la reunión ordinaria del 

séptimo período constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez de la mafiana del día miércoles cua· 
tro de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 
Presidencia del diputado Mont9negro, 

asistido de los secretarios diputados Talave· 
ra y Alfaro. 

Concurren además, los diputados siguien· 
tes: Coronel Urtecho, Chamorro, Aguado, 
Rivas, González, Buitrago, Zamora, Cente­
no, Martinez, Rizo Gadea, Rodríguez. Cha­
morro Ch., Bolafios, Largaespada, Abaun· 
za, Somarriba, Lacayo Sacasa, Pallais B., y 
Guerrero. 

19-El Presidente ·declara abierta la se· 
Bión. 

29-Se lee y aprueba lnteiramente el ao· 
ta de la se11ión anterior. 

39-EI Presidente Montenegro comisiona 
a los diputados Dr. Aguado y Centeno para 
invitar al Hon., Senado a formar Congreso 
Pleno con el fin de celebrar la sesión espe­
cial para declarar Benemérito de las Améri· 
cas al Presidente Franklin Delano Roose· 
velt y colocar su retrato en el recinto del 
Congreso. 

De regreso los comisionados inf ¡;irma el 
Dr. Aguado a continuación se hará presen­
te el Senado para formar Congreso Pleno. 

49-Se suspende la sesión para formar 
Congreso Pleno. • 

59-Continúa la sesión y el diputado Pre­
sidente sefiala como orden del dia para la 
sesión que ha de celebrarse el dia de mafia· 
na a la hora reglamentaria, conocer el dic­
tamen sobre una pensión de gracia y discu­
tir en segundo debate los contratos celebra­
dos con la Compaftia, "Aviación Nacional 
S. A.". ' 

69-Se levantó la sesión. 
A. Montenero, 

Presidente. 
Vtctor Manuel Talavera, Leonte H. Alfaro, 

Secretario. Secretario. 

Trigésima Quinta Sesión de la Camara de 
Dlputados en su reunión ordinaria del 
séptimo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de la manana del dia jueves cinco 
de Julio de mil novecientos cuuenta y 
cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Tala· 
vera, y Alfara. 

Concurren además, los diputados. siguien­
tes: Palla is B., Chamorro Ch., Bolaftos, 
Garcia Osorno, Centeno, Correa, Lacayo 
Sacasa, Rizo Gadea, Rivas, Pasos Montiel, 
Chamorro, Zamora, Buitrago, Sánchez Vi­
gil, Largaespada, Abaunza h., Martfnez, 
Aguado, Guerrero, Sandino, Rodriguez, 
González y Bárcenas Meneses ... 

19 -El Presidente declara abierta la se­
sión. 

29 - Se lee y aprueba integramente el ac­
ta de ia sesión anterior. 

39-El diputado Rivas, .considerando que 
corren paralelas a la libertad la tribuna par­
lamentaria y .la tribuna periodista, paralela 
a la que faltando una de sus lineas, lá de la 
tribuna periodista se ve obligado a caminar 
sobre la única linea que es la tribuna parla­
mentaria para expresar una idea, hacer una 
promeH y formular una protesta, todo lo 
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~~c~a~ se origina de la supresión de •La Nue- minando nuestra situación a la luz de la 
.~ '· ,va· Prensa• a solicitud del Gobierno de Bon- realidad para buscar soluciones prácticas 

duras por representación de su Ministro el que devuelvan la vitalidad de la ncción al 
Ledo. López Pineda quien respondió ast a negocio paralizado por orden suya. Mani· 
una serie de cosas publicadas en los perió ftPsta Ud. que soy el culpable de la situa· 
dicos clel mundo, en vez de responder a la ción de los obreros de mi taller sin trabajo. 
voz de la polémica como se discute a la som- Sin discutir el punto, voy a aceptarlo en 
bra de las banderas aliadas qne luchan con· busca de una componenda realista. Me 
tra la barbarie nazi-facista· de la prohibi· comprometo por eso a separarme de la di­
ción de sentir y pern1ar como sienten y píen- rección de •La Nueva Prensa• Y a no inter­
san los hombres libree. Agrega que ahora venir en sus Actividades Editoriales, todo 
que •La Nueva Prensa• no existe el el tiempo que sea Ud. Presidente de la Re­
Lcdo. L6pez Pineda se ha empezado a pública. Aceptaria un interventor para 
defender de un periodista a quien él mismo qlle hiciera Pfectiva esta cláusula. Me 
quitó el arma de la pluma de su mano, cosa mueve a esta resolución además de las ano­
incalificable. Agrega que por desgracia tadas razont>s el hecho de considerar que 
ocurre algo semejante con el Presidentj! de •La Nueva Prensa• es el sólo pntrimonio de 
la Repúblira a quien envió un mensaje pri- mi hijo y constituye la garantin de su futU· 

,, 

1. 

------

vado sobre este asunto, al cual contestó el ro, ya que sin la existencia de •La Nueva 
Presidente con frases ráusticas e hirientPs Preneu yo no podría sufragar los gastos 
por medio de los periódicos de Managua. de su educación profesional en los li~stados 
Agrega que para un periodista que como él Unidos, cuyo viaje hemos estado acarician­
tiene 30 afias de ser exaltado y deprimido, do desde hace muchos af\os. Los produc· 
enaltecido y vejado, un incidente de esta tos de la Empresa me garantizan el pago 

'naturaleza apenas cttenta en los capítulos de sus estudios y yo no creo que un hijo 
de la historia periodfstica que registra la tenga que pagar las faltas de su padfe. La 
virtud de su franqueza, puesto siempre a cancelación de nuestros medios comerciales 
media caJle meciendo sus ideas con la han· cancela también aquel prt>p6sito: La tesis 
dera propia de su propio criterio. Pero re- que Ud. sostiene para inhibirme no se apo­
sulta que la invitación a la polémica del Sr. ya en los postulados de la libertad de pren· 
Presidente se desvanece porque envió su sa;.pero acomodo su criterio a la convenien­
rnensaje contestado, a los diarios La 1Noti cia material de mis intereses· y renuncio a 
cia•, 1Novedades• y •Flecha• que son los todo derecho para dar paso a la justicia en 
campos donde circulan las otras ideas y es- la forma que Ud. la interpreta. Para ins­
tos periódicos contestaron que hay orden pirar a Ud. confianza en el caso de que no 
superior, llevada por el Teniente Aguirre sea suficiente mi palabra empeflada de no 
Baca, (que acaba de regresar de ver des· intervenir en las faenas periodisticas de e La 
plegadas las banderas de libertad de las Nueva Prensa•,' aceptó el destierro, con el 
Naciones Unidas).. de no publicar mis tele- compromiso de no protestar por la medida; 
gramas1. Antes de leer el mensaje deseo pero si ni una ni otra cosa son aceptabJes, 
advertir que lucho, no por mi propia posi· acepto el suicidio para que mi hijo Ernesto 
ción, que la depondré, sino por la de los reciba el patrimonio que Je pertenece y que 
muchos trabajadores de •La Nueva Prensa• es hermano suyo porque es hijo de nuestro 
a quienes estoy dispuesto a entregar la em- propio esfuerzo. Usted puede indicarme 
presa para que no se les corte su fuente de cual es el camino que debo seguir. Debo 
vida. recordarle que estoy obligado a la produc· 

El Mensaje dice asf: ción porque sólo produciendo puedo satiefa· 
"Sefior Presidente de la República, cer mis compromi1:1os para con el Banco Na-
Gral. Anastasia Somoza. cional y para con mi propio presupuesto do-
Palacio de la Presidencia o chalet de méstico. He meditado profundamente esta 

Montelimar. respuesta para considerar si estoy o n6 en 
Me refiero a su mensaje dirigido a mi condiciones de cumplir sus conclusiones; y 

con fecha primero de Julio publicado en no ha sido sino hasta que he obtenido la 
•NovedarleBI y más. tarde en La •Notida•, plena aprobación de sus conceptos, que me 
junto con el mío a que responde. He de resuelvo a solemnizarlos en el lecho de este 
evadir la contestación a alusiones persona- mensaje. Me refiero al suicidio con el mis· 
les porque o faltarfa a la verdad por tran- mo dolor con que hablo del destierro. Pien· 
sigencia, o al respeto que merece de sus so serenamente en las modalidades del des· 
conciudadanos el Primer Magistrado de la tino para meditar en la evolución de la vi­
Nación. Tengo que analizar su estado de da y de la muerte, uniéndolas a las pers· 
ánimo a travez de su mensaje para traducir pectivae del exilio y amando la vida con la 
su decisión de suspender mi órgano de Pll· intensidad de un hombre 'que ha luchado 
blicidad •La Nueva Prensa• por todu el con la misma entereza en campos bonanci­
tiempo que Ud. ejerza el supremo mando bles y adversos. Me complazco en recono­
de la República. Como este propósito li· cerque prefiero vivir sobre la paz que bajo 
quidarla para muchos ai'ios una fuente de la paz de la tierra. No soy, pués, amigo de 
trabajo de las que nos nutrimos muchas fa. la muerte. 
milias, fuera de que liquidarla una empresa 
organizada para fines honestos, estoy exa- ~Continuará) 

''·.I • •. 
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GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 763 
El Prealdente de la República, 

de co.nform!dad con el Art. 9 de Ja ley de Fiscallzacl6n de 

y de otras Juntas Locale1, 
• Acuerda: 

lu 

/' ' , 

2,55 

... 

Cuentas Munlclpale1, 

Aprobar el presupuesto Mensual de Gasto• para el afio fitca\ de 1945 a 1946 for­

mulado por la Junta Loca\ de Beneficencia de Rlvaa, en su 1e116n cxuaordln.u1a Nq, 

35 CP.lebrad<& el día doce de NovlemlJre de 1946, con uiatencla de sus miembro,, Sr, 

Prealdente don Carlos LacayJ O., Vice-Presidente don lrineo Ddgadl\lo C., Vocalea 

Dr. Eley Z tml::irana, don Juan Cordón, don Lorenzo Campo• A., don Alfonso U rcuyo 

y del Secretarlo don Paco Gallegoa, cerno algue: 

GAsTos ORDINA......,1os 

Gobernación 

Sueldo Contralor del Hospital ~ 125,'lo 

Para Jlaato11 de Oficina de la Presidencia y Secretaría de lci Junta 10.00 ci 1 35.00 

Hacienda 
Sueldo Tenedor de Libro• de la Tesorería 60.00 

Honorario1 del Te1or:_e10, el 2°/0 St bre D.matlvoa, Sub~enclón 
de la Junta Nar., D:v\Jendo en loa Sorteoa de la Lotería Nac. 

de Benef; Pl 5°/0 1obre 101 demá1 lmpue1to1 recaudados; 
Liquidación calculada · \ 200,( o 

Colector de lmpue1to1 mensuale1, el 1 2°/9 1obre lo que recaude; 

Igual honorario al Procurador Judicial por el cobro de lm· 

pucstoa rezagados del ramo.· 
Al Policía colector se le asigna d. honorario del z.1/'/0 _1obre 

loa lmpue1tu1 que recaude de pl10 de carreta, deatace de cerdo 

y derechos de Importación. 
Los Te1urero1 de B,mdicencla de 101 pueblo1 del Ddparta­

mento dcvcn~arán 1obre lo recaudado el honorario del 21.Jº/0, 
mediante recibo debidamente legalizado. 
Ga1to1 de Oficina de la Te1orería 5,00 'CJ · 265.00 

BENEFICENCIA. 

Hospital .Sueldo 

1-Dlrectora ' . 
1 - Bntlcarlo 
2-Auxillare1 del 
1-Ecónoma 

BtJtlcarlo a c;J6o.oo c/u 

1 -Aei1tente 19 de la Sala 
1- e 29. e e . e 

1- e 19. « e 

1- e :9. < « 

1-Coclnera 
1-llyu fante de la Cocinera 
•-Lavandera 
1-A planchadora 
1-Crlado 
2-Crlada1 a t.S; 15.00 e/u 
a-Amasadora 
a-Portera 

Hospital Manltnimknlo 

e 

de Varooe1 
e 

Mujere1 
,_ 

es 75·ºº 
150.00 
120.00 
30.00 
30.00 
25.00 
30.00 
25.00 
30.00 
25.00 
25.00 

25.00 
25.00 
30.00 
15.00 
15.00 

Para e1te ramo, que comprende lo gutado en alimentación, 

a1eo, luz, combu1tlble, etc. 
medicinas 
Para medlclna1, 'material unitario, alcohole1, gata., etc. 
Cementerios 
Por aueldo de Guardlan 
. t planllln de operarlo• 

so.oo 
90.00 

2.500.00 

1,000.00 

j 
,l 

., ... _!; 

" )·~ 

' 
<' 

?, 
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GASTOS EXTRAORDINARIOS 
Gobemación, Hacienda, Beneficencia 
Para atender a 101 ga1tos extraordinario• de los diferente• ramos, los que 1erán en cada ca10 autorizado• por acuerdo de la Junta 
Comuníquese-Cama Presidencial-Managua, D. N,, 21 de Noviembre de 1945 -A. SOMOZA-El Ministro de Bencfl! cencla, Mode1to Salmerón. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 346 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Jubílar con la suma de sesenta córdo· 

has (C$ 60.00) mensuales, a la señorita Pas· 
tora Romero, por sus años de servicio en el 
Magisterio Nacional. conforme Ley de Jubi· 
)ación de 12 de Julio de 1930. 

29-· El presente acuerdo corresponde al 
Departamento de Granada y surtirá sus 
efectos legales a partir del 19 de Noviem 
bre del mes en curso. . 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 9 de Noviembre de 1945.--· 
SOMOZA.--El Secretario de Educación Pú­
blica, Lorenzo Guerrero. 

N9 128 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico;-·Aclarar el Acuerdo número 121 

del 28 de Septiembre del corriente año, en 
el sentido de que no es la cantidad de dos­
cientos córdobas ( C$ 200.00), a como dice el 
referido Acuerdo, lo que pagerá el Gobierno 
c<:>mo canon mensual de arrendamiento a Ja 
señora Marfa Gordillo de Hernández. sino 
que doscientos cincuenta córdobas (C$250.00) 
mensuales a partir del primero de Octubre 
en curso. . 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma­nagua, D: N., 11 de Octubre de 1945.­
SOMOZA.-EI Secretario de Educación Pú­blica, Lorenzo Guerrero. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLIC~S 

partamento de Zelaya, de una extensión de 
dos mil kilómetros de ancho a cada margen 
de los siguientes rfos: Rio Rama, Río Es­
condido, Río Cama, Río Colorado y Río 
Mahogany, y de sus afluentes y sub-afluen­
tes, dentro de la cual o las cuales el señor 
Jureidini tendrá derecho1 de establecer y 
emprender por si o por medio de contratis· 
tas, cortes de madera de caoba y cedro, 
exclusivamente, maderas que exportará 
por los puertos de la mencionada región 
pudiendo utilizar los rios y criques de uso 
público y comunal para sacar las maderas. 
La superficie total concedida no podrá exce­
der de seis mil hectáreas. 

Il 
El presente permiso no extraña privile· 

gio alguno IY el Gobierno podrá otorgar a 
otras personas iguales concesiones pero re­
servando al sei'íor J ureidini por el término 
de este permiso el derecho exclusivo de 
cortar las maderas mencionadas en la zona 
o zonas especificadas en la cláusula ante­
rior. Es entendido que este permiso es 
para cortar las maderas referidas en terre· 
nos baldío! nacionales, que el uso de los 
ríos y criques no causará ningún impuesto 
o derecho al señor J ureidini o al Gobierno, 
que la zona o zonas comprenderán también 
los criques cuyos nombres servirán para 
designarlos, que el presente permiso se ex­
tiende a las maderas que ya tiene cortadas 
el senor·Jureidini, quien queda obligado a 
respetar derechos adquiridos, sieudo a su 
cargo cualquer responsabilidad en caso de 
introduccion a terrenos ajenos o a conce­
siones debidamente otorgadas por el Go­
bierno. 

III 
El señor Jureidini tendrá derecho de cor-N9 96-C tar y utilizar sin remunera((ión alguna, las Alejandro Abaunza E., Secretario <le Es- maderas no exportables que sean necesa­tado en el Despacho de Fomento y Obras rias para la construcción de puentes, cam­Públicss, en representación del Gobierno, pamentos o viviendas y para utili7.arlas en quien en Jo sucesivo para mayor brevedad los carriles y picadas que se hicieren o se se denominará simplemente •el Gobierno», ocupen por cualquier motivo siempre que por una parte y George {Jorge) Gabriel los cortes de maderas exportables se hagan Jureidini, vecino de Ciudad Rama, por sí, en terrenos baldíos. Los carriles, trochas por otra parte, han convenido en celebrar y picadas que hiciere el señor Jureidini pa-el siguiente Contrato: ra facilitar el trabajo serán de uso exclu-I sivo de él, sin que ningún otro fenga dere· El Gobierno concede permiso al señor JU· cho de aprovechar de ellos sin su consenti­reidini de ocupar por un lapso de cinco a- miento excepto el Gobierno. fios, a contar de Ja fecha en que el presente IV permiso fuere aprobado por el señor Pre- Por cada millar de pies que el señor Ju· sid~nte de la ;República, una superficie o reidin; exporte, de cada una de las clases varias superficies, en terrenos baldíos de la de mader11s, bien sea aserrada o en trozas región Atlánt!ca de Ja Repúplica, del De- a que tiene derecho conforme este permi10, 

.. 
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además de los derechos aduaneros que es· 
tuvieren en vigor actual, el sefior Jureidini 
pagará el impuesto forestal de conformidad 
con las tarifas vigentes pero leyéndose 
dólarea en donde dice córdobas. Tales pa­
gos serán hechos en la Oficina de Aduana 
del Puerto de exportación. El Gobierno 
podrá nombrar un Inspector para la medida 
de los pies de madera, aserrada o en trozas 
exportada, por cuenta del mismo Gobierno, 
pero tal nombramiento recaerá en un oficial 
aduanero para expeditar los embarques y 
evitar la demora y consiguientes perjuicios 
en la exportación. Así mismo, dé canfor 
midad con lo que permite el Decreto Eje­
cutivo de 12 de Noviembre de 1937, el se­
fior Jureidini pagará al Gobierno la suma 

· de Un córdoba por cada árbol de caoba o 
cedro que se corte de conformidad con las 
voces rte este contrato. Este pago lo hará 
el se.fiar Jureidini en cualquiera de las ofi­
cinas fiscales de Bluefield o de Puerto Ca­
bezas. 

El señor Jureidini, en cuanto a la expor· 
tación de madera, aserrada o en trozas, 
queda obligado a pagar los derechos adua­
neros y demás fiscales departamentales, 
municipales o locales. vigentes. 

VI 

El sefior Jereudini. queda obligado a ne· 
gociar con el Banco Nacional de Nicaragua, 
el cincuenta por ciento (50%) de las divisas 
extranjeras provenientes de sus exportacio­
nes, pudiendo disponer libremente del otro 
cincuenta por ciento (50%) con el fin de 
amortizar capitales invertidos en la explo­
tación que se propone realizar. El sefior 
Jureidini queda obligado a exportar un mf­
nimun de un millón de pies de madera, por 
año, si el señor Jureid\,ni no exportare la 
referida cantidad de un millón de pies por 
afio, el Gobierno podrá cancelarle este per­
miso, salvo en los casos en que demostrase 
haber existido caso fortuito ~ de fuerza 
mayor. 

VII 
El presente permiso podrá ser traspasado 

o cedido con autorización de la Secretaría 
de Fomento y Obras Públicas a cualquier 
otra persona o compafiía nacional o extran· 
jera. pero en ninguna forma, ni tiempo, a 
Gobiernos de países extranjeros. 

VIII 

Ni el señor Jereudini ni los que le suce· 
dan en sus derechos, ni los extranjeros·que 
tomaren parte en las obras que se empren­
dieren o empresas que se fundaren o for­
maren, p0drán invocar en ningún caso ni 
con pretexto alguno, derecho de extranje· 
ría en los asuntos que se relacionen direc­
ta o indirectamente con las mismas empre· 

sas originales o derivadas, y renuncian a 
cualquier reclamación por la vf a diplomáti­
ca, debiendo estar sujetos en un todo a las 
leyes de Nicaragua. 

IX 
Cualquier diferencia que surgiere en la 

interpretación de este convenio, en el cum­
plimiento de las obligaciones que impone, o 
en los casos no comprendidos en él será so· 
metida a la decisión de dos arbittadores 
nombrados uno por cada parte, dentro de 
treinta días de haber sido requerido para 
E!llo, debiendo organizarse el Tribunal en la 
ciudf:\d de Managua. . Los dos arbitradores 
antes de entrar a conocer del punt!:l o pun· 
tos cuestionados, nombrarán un tercero 
para en caso de discordia; si no hubiere a· 
cuerdo en el nombramiento del tercero, 
será hecho el nombramiento por el Presi­
dente de la Corte Suprema de Justicia de 
Nicaragua. Contra el fallo de los arbitra· 
dore o del tercero, en su caso, no habrá 
ningún recurso, ordinario ni extraordina­
rio, ni aún el de casación, que queda expre­
mente renunciado. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
convenio en la Ciudad de Managua, D. N,, 
en ei Jocaíael Ministerio de Fomento y o.· 
bras Públicas, dos tantos de un mismo te· 
nor, a los veintitres dfas del mes de No· 
viembre de mil novecientos cuarenticinco. 
f) Alejandro Abaunza E. f) George Ga· 
briel J ereidini. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede; susc:rito por el señor Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, en represen­
tación del Gob!erno, y ellcontratista sel'ior 
George Gabriel Jereidini. 

Comuníquese, Casa Presidencial.-Mana. 
gua, D.N., 30 de Octubre de 1945.-A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado -en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, -
A. Abaunza E. 

, 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 101 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:--Nombrar al sefior José Manuel 

Matus, partir del primero de Diciémbre del 
corriente año Inspector de Tórsalo en el 
Departamento de Chontales, con el sueldo 
mensual de ciento ochenta córdobas que se 
tomará de Ja partida de G,astos Varios del 
Presupuesto General de Gastos afectando al 
Tit. XI. Cap. XIV. Dic. Articulo once, Ra· 
mo de Agricultura y Trabajo. · 

Comuníquese. -Casa Pre&idencial. - Ma­
nsgua, D.N., 23 de Noviembre de 1945.­
SOMOZA.·- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultnra y Trabajo, José 
M. Zelaya C. 
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Afto de CuotH 1944 1 1945 NQ. 51 

NICARAGUA 

~. JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTA.CIO~ES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFE:l.'ERAS 

1-0ól'Kaciones registradas y autorizadas SrJcos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kis. 

1 EE. UU. a otroa paises 
Periodo del \de Octubre de 1944 al 15 de Septiem· 

bre sl¡¡:uienle 198.076 00 
Semana siguiente hasta el 22 de Septiembre 

Total re¡lstrado y autorizado al 22 de Sept. de 1945 

Il-Exportacíones (embarcados y salidos del 
Puerto) 

Periodo del 1 de Oclubre de 11944 al 15 de Sept. 
si¡uiente · 

Semana siguiente basta el 22 de Septiembre . 
Total embarcado y exportado al 22 de Sept. de 1945 

198.07600 

191,859.10 

191.8SQ.IO 

1 El!. UU. a otros pal1e1 

172.240.00 

172.240 00 

.:." \ 
,'· .. 

166.834.00 ' ' ,,,, . 

166 834.00 

111-Existencias al 22 de Septzemóre de 1945 Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls.' "· 
' 

En puerto!! 
En el interior (estitnación) 

• 
Total (Eetimado) 

IV-Eslimadón de Producción exportable 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de , de Octubre de 1944 a 1945 
Menos. consumo interno (calculado) 

Cálculo de Producción exportable para eele P"lodo 

V-Resumeti 

Exportado basta la fecha tQl.859.10 
Autorizado pero no.embarcado aún 6.216.90 

Diferencia nei!ociable (Calculada) 

5 892.60 
2248.30 

8.140 90 

229,000.00 

243 000 00 
43,00000 

200,000.00 

198,076.00 

1.924 00 

' 

Mana¡¡ua, D. N., 22 de Septiembre de 1945. 

• 
I 

' 
POM LA JUNTA DE CUOT A5 

D. Somarriba, 
Firma autorizada • 

··-. 
,"" .·-~ ,. ~ ' .• ·, .~ • .. 

• '-°'."'-

5.124.00 
1.955.05 

7 079.05 

199,130 44 

211,304.35 
37,391 30 

173,913.05 

172,2-10.00 

1.673.05 

. ~ 

• ~: ¡--·· 1 ,- .. 

if\1' . ' 
•. 

.. ' 

,.._I 
(~· 

:, 1· 

;,;. 
.' ... 
.- ; "\ . 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1415 
Cuatro tarde quince i!iciembre cmtrantl", local este 

despacho, ejecución Gustavo Z~ledón Zclcdón con­
tra Juan Agustln Huerta, rematarise mej1r postor 
rústica sita ºEl Hatillo•, esta jurisdicción, como 
ocho manzanas extensión. Contiene zacate ¡ufnca 
y casa diez varas largo por sei! ancho, parada sobre 
horcones, cubierta con teja barro, lindante: Orien­
te, propiedadrs de Tomá~ y f~lix Pedro Zeledón; 
Occidente, camino real a Jinotcga; Norte, propiedad 
de f~lix Pedro Zeledón, camino comedio¡ Sur, pro 
piedad de Toribio Centeno, camino emnedio. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil, jinottga, dlecinueve No· 

vitmbre, mil novecientos cuarenllclnco.-B. A. fa­
jardo.-j. A. Zeas, Srlo. 

2776 3 2 • 

. N9 1417 
Uno de Dicir11tbre corriente afta, a lu nueve de 

la maftana, en el local este juzgado, subastaráse al 
mutillo en el mejor postor noventa y dos fardos 
tabaco Cbilcagre y ochenta libras del mismo taba· 
ca, de diferentes clases, encu~ntranse muestras en 
este despacho. 

Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 
sucesión de don Miguel Blandón ~artlncz, del do· 
micilio de Jinotf ga. 

Mana2ua, D. N., veintidós de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Luis Zúni¡a 011orio. 
-Rod. Morales Orozco, Srio. 

fa conforme con su original. Managua, D. N, 
veintidós de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

2791 3 l 

N9 1425 
Diez manana siete D.ciembre entrante, subastará· 

ee este Juzgado mejor postor finca rústica cincuenta 
manzanas, sita Masi(luitn, jurisdic.ción munídpio 

• Carnoapa, limitada: Oriente, Francisca Dlaz jirOn; 
Poniente, José jesús Ztmorári; Norte, •Montecristo• 
de Jorge Smilb; Sur, Juan Obregón y Candelaria 
0111, Contiene treinta manianaa potrero zacate 
guinea, media manzana cbagil•te y casa habitación. 

Valorada quinientos córdobas 
Ejecución: Pablo Huele Picado contra Cruz Dlaz 

Jirón, suma córdl:bas. 
· Oyense posturu legales. • 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veintiuno 

Noviembre, mil novecientos cuarenticinco.-Luls 
Sobalvarro, Srio. . · 2784 3 1 , 

. · NQ 14~ 
Once mariana sie\e Diciembre próximo entrante 

rematarbe mtjor po!!lor nte juzi?ado, finca rí1stica 
situada Mombacbo, jurisdicdtn Boaco, treinta man· 
zanas cabida, limitada: Oriente, Santos Bello, Fran­
cisca Lópcz, juan jirón y casa Abraham LOpez; Po­
niente y Sur, Eugenio Lang; Norte, camino real de 
Boacc-':amoapa. 

Valonda quinlenlns córdobu 
Ejecución jnana Hernáridez Brenes contra Toma· 

ea Hernández viuda de Sánchez, 1uma córdobas. 
Oyense postore9 legales. 

- Secretarla juzgado Loc;.I Civil. Boaco, veintiuno 
Noviembre de mil novecientot currenta y cinco.­
Luis Soba!varro, Srio2783 3 1. 

TI TU LOS SUPLETORIOS 
N9 937 

Doctor Rogeilo Vfüz solicita titulo sup~etorio • 
aombrc '11 Jo•! Maria Ruiz fletea de una cua y 

solar en el cantón de El Calvario de es ta ciudad, 
siendo la casa e~quinada, que mide ocho varas de 
largo por cinco de ancho, limitado asl: Oriente, 
solar y cua de la testamentaria de Ramona Sal11.ar, 
calle de por medio; Poniente, solar de Mercedes 
Medrano; Norte, solar de Juana Medrano, calle de 
por medio y Sur, solar y casa de la testamentarla 
de Dorotea Ruil. El solar ti,ne estas dimensiones: 
lado oriental de Norte a Sur, cuarenticinco varas; 
lado Poniente, lo misma extensión; lado Norte, de 
Oriente a Poniente, veinticinco varas y esas mlsmu 
varll!I por el lado Sur. 

Este inmueble fu~ adquirido por herencia de la 
señora Alrjandra Ruiz · 

Estima el predio en doscientos córdoba!. 
Quien crea tener derecho opóngase término ltgal. 
Dado Juzlí?ado Local Civil. Nandaime, veintidós 

de Seotiembre de mil novecientos cuarenticlnco.-
julio Stndino, Sría. 2370 3 2 

No .. 938 
Mrrcedes Espinoza viÚda de Flet~s solicita titulo 

supletorio de una ca!la y solar en el 'Cantón El 
Calvario de esta ciudad, 'l'e11do la casa de teju 
sobre horcane11, forrada en tablH, el solar mide: 
Oriente y Poniente, tr~lnlicuatro varu por cada 
lado; Norte y Sur, cincuenlicinco varas por cada 
lado, limitado el predio entre los sj¡iulentes linde· 
ros: Orientt., Humbcrto Ae;uirre; Poniente, calJe 
en medio, Apolinar Cubillo; Norte, calle real y 
Sur, Quinta Chabela. 

Adquirió por compra hecha a Jos! Maria fieles, 
Estima predio en cien córdobas. · 
Quien crea tener derecho opóngase término le¡al. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veinte de 

Sepliembr~ de mil novecientos cuarenticinco.-Julio 
Sandino, Srio. 237 l 3 2 

NQ 1331 · 
El stftor feliciano Espino, mayor de edad, casa· 

do, negociante, del dc.micllio de Mana2ua, se pre· 
sentó a este Juzgado Local solicitando se le extien· 
da titulo supletorio de dos lotes de terreno ubicados 
en este pueblo: el primero de veinticinco varas de 
frente por treinta varas de fondo. Lindando: Orien· 
te, calle en mi;dio, 'iolar y casa de Dorotea Lazo; 
Occidente, solar de la suces!On de Oenaro Isabá; 
Norte, calle en medio, solar de Lorenza Isabá y 
Sur, solar de Enriqueta Valle; el ·selundo lote de 
terreno se cC'mpone .ie cuatro manzanas. Lindando: 
Oriente, terrenos de Lorenza lsabá y David A. 
Fornos Salas; Occi-'ente, terreno de Francisco Ma­
rence>; Norte, terreno de Lorenza lsabá y Sur, le· 
rreno de Santos Linarte. 

El que. se crea con derecho a los dos lotes de 
terreno en referencia, que 1e presente a este JuzKa· 
do Local a oponerse en el término de_ lev. 

Juzgado Local, M1teare, quince de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-A. Zamora 
R.-Anle m~ J. Rafael Silva, Srio. 

2710 3 2 

· · N9 1098' 
Rosa Calero solicita supletorio para Josefa Anto­

nia y Petrona Calero, caaa, solar sita Paises Bajos: 
Oriente, Rosa Ana Romero; Poniente, Jos~ Cruz 
Romero; Norte, Maria Bravo; Sur, Carmen Miranda. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintidós 

Octubre, mil novecientos cuarenticinco . .::...Roberto 
E'. Teller, Srio. 2506 3 2 

N9 607 
lnocenclo Corea Crt1z solicita lllulo iupletorio 

linea rústica como de cinco manzanu y media, cer· 
cada, empastada, s:tuada sitio Mechapa, jurisdicción 
La Trinidad, lindantt: Oriente, Pedro Jimfnn DA· 
vila; Occidente, quebrada de Mechapa y camino en• 
medio; Norte, Ro11 viuda de Ourdián, Dcatderig 

'::~~···~ 
-~· 1'd 
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Mairena, camino enmedio; Sur, camino y quebrada 
de Mechapa. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Distrito. Estell, veinticinco de 

Agosto de mil noveclento!I cuarenta y cinco,-E. 
lllescas -Franco. Malrena, Srio. 

2105 3 2 

NQ 608 
francisco Angtl Blanclón solicita titulo Anpletorio 

siguientl'S bienes: a)-Rústica denominada "El Al­
mendro•, silnada sitio Samulall, jurisdicción Con·· 
dega, con capacidad de dc,scientas cincuenta man­
zanu, cercada con alamhrt, madera y naturalmente 
cultivada con zacate, plantlG de guineos y árboles 
frutales, contiene casa habitación de nueve varas de 
largo por seis de ancho, parada sobre horcones, en­
tl'j1da, con paredes de barro y con lrts corredores, 
lindante el conjunto: Oriente, Cupertino Casco y 
montes incultos; Occidrnte, rlo grande de Eslell y 
Ejidos de CondrgB; Nortl', rlo de Estell y predios 
de don Socorro Lira e hijos y Sur, predios del so· 
licitante y Jeremlas Pfrez; ti)-Un cerramiento de 
madera de sesenta manzanas, lindante: Oriente, 
Cupertíno Casco y montes incultos; Occidente, 
doña Angela Blandón de Pinell; Norte, propiedades 
de Lorenzo y Macario Lira y Sur, linea divisoria 
del sitio San Diego y predio del solicihntt; Este 
cerramiento encuéntrase 4iilio S1mulali, jurisdicción 
de Condega. 

Estos inmuebles estimalos en quinientos córdobas. 
Oyese oposición t~rmino legal 
Dado juzgado de Distrito. Es'ell, veinticinco de 

Agosto de mil novecientos cuuenta y cinco.-E. 
lllescas.-franco. Mairena, Srio. 

2104 3 2 

NQ 507 
La señora Ltonor Caslillo, mayor, soltera, de 

oficios doméstico!!, esle domicilio, solicita titulo 
supletorio solar urbano situado barrio Apompoa, 
esta jurisdicción, estos linderos: Oriente, terreno 
de frutos Oonzález; Poniente, terreno de Carmeia 
Castillo; Norte, terreno de Teódula Betanco y Sur, 
c•lle pública. 

El que se crea con derecho que se presente tér­
mino ley. 

Juzgado Local Civil. Potosi, veinte de Julio de 
mil novecientos cúarenta y cinco.-justino Jiménez. 
-Ante mí, Srio. lndalccio Martlnez Cubillo. 
- Es conforme. Potosi, veinte de julio de mil no· 
veclentos cuarenta y cinco.-Justino Jiménez.-Al]te 
mi, Srio. lndalecio Martrnez Cubillo. l 

\ I 201~ 3 1 

NQ 508 
La sr ñora Josefa de Rivas solicita tllulo supleto· 

río solar urbano esb población, 'estos linderos: 
Orientl', ff'rreno de Mmuel Santana; Poniente, te· 
rreno de Fernando Cordón; 'Norte, calle pt1bllca y 
Sur, terreno de Max Santana. 

El que se crea con derecho que se presente tér· 
mino ley. 

Juzgado Local Civil. Potosi, veinlilré9 de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ante mi, Srio. 
lndalecio Martlnez Cubillo. 

Es conformt. Potosi, veintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinc:o.-juslino jiménez.­
Ante mi, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

2011 3 1 

N9 506 
La senora Oolorrs 'Martlnt"7., mayor, soltl'ra y di' 

oficios dom~sticos, solicita titu!o · suplr'\orio, solar 
urbano esta Población, estos linderos: Oriente y 
Sur, calle pública; Poniente, testamentaria Anselmo 
M arllntz y Norte, terreno de Alberto jarqu!n. 

fl que se crea con derecho que se presente tér· 
mino lty. , 

Juzgado Local Civil. Poto1i, veintidó9 de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Juslino Jimé· 
nez.-Ante mí, Srio. lndaJecio Martínéz Cubillo. . 

Es conformr. Potosi, veintidós de julio de mil 
novecientos cuarrnta y cinco.-justino jiménez.­
Ante mi, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

2013 3 1 

No 282 
Pelrona lncer solicita éste juzgado titulo su11le· 

torio lote terreno como cuarenta manzanas cabida, 
cercado, ubicado jurisdicción Teustepr, linda: Orien· 
te, Orl"gorlo Valle Morras, camino Agua Calit'nle 
enmedio; Poniente, Manuel Valle; No1!1'1 Matl'a 
Obregón, rlo Malacatoya; Sur, Leonor Obando. 

E.stlmalo trescientos córdobas. 
Quien se crea con drrecbo opón¡:ase término legal. 
Secretarla juzgado Civil del Distrito. Boaco, vein• 

te de JullP, mil novecientos cuarenta y cinco.-At1a· 
lid Sobalvarro, Srio. 1837 3 1 

0

DECLARATORIA DE HE~EDERO 
N91330 , 

Manuel Jesús Arnesto, solicita declarato­
ria heredero su madre Bárbara Garcia v. de 
Arnesto. Bienes; Rústica camino Santo 
Domingo, lindante:· Oriente, herederos Se· 
bastián Arnesto; Occidente, Francisco Abur­
to; Norte, Juana Atiliana Pérez; Sur, Ma· 
nuel Pérez, compuesta doce manzanas. 

Comunidad sobre una pared taquezal, 
ocho varas y media largo, seis alto, nueve 
pulgadas . ancho, construida inmediaciones 
predios del solicitante y de Rosalpina de 
Bernheim, situados barrio San Miguel esta 
ciudad. 

Quien pretenda derechos, opóngase en 
tiempo. 

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, 
16 de Noviembre 1945.-Rod Morales Oroz· 
co, Srio. 

2801 1 

,CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1394 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado Máximo Bravo, para que en el 
términe de quince dias comparezca a este 
Juzgado, a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones graves, come­
tió en la persona de Dolores Martinez, 
de veintiocho años de edad,•soltero, agricul· 
tor, y de este domicilio, bajo apercibimi~nto 
de someter esta causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurados, causarle la 
sentencia que se dictare, los mismos efectos 
como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde s~ oculte. . 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ciu· 
dad Darfo, veinte de Noviembre de mil 
nov~ientos cuarenta"y ~inco. ~-Enmendados 
-el-oblig1u•ión.- Valen.- Testado - n-de 
esta,-No Valen, J. C. Toruño-Salv. Ch. 
Praelin, Srio. 

835 1 
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